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Becas y ayudas al estudio

Ayudas para contratos predoctorales. Universidad de
Oviedo.

Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 18 de
Diciembre de 2025.

Convoca: Universidad de Oviedo

Requisitos de las personas solicitantes:

1. Las personas solicitantes deberán poseer un título de
graduado universitario con al menos 300 créditos ECTS,
máster universitario, licenciado, ingeniero, arquitecto o
equivalente, que les habilite para los estudios de doctorado

2. Podrán ser solicitantes todas aquellas personas que se
encuentren matriculadas o admitidas en un programa de
doctorado de la Universidad de Oviedo en el momento de
presentación de la solicitud. También podrán ser solicitantes
todas aquellas personas que, en el momento de presentación
de la solicitud, no estando aún matriculadas o admitidas en
un programa de doctorado, estén en disposición de estarlo
en la fecha en la que se formalice el contrato

Más Información: BOPA del 3 de Diciembre.

Más información:

Opciones suscriptores

Enviar convocatorias
Elegir nuevas secciones
Darse de baja

Edita

Instituto Asturiano de la Juventud
Plaza de la Paz, nº 9 - 1º
33006 Oviedo - Uviéu
Teléfono: 985 10 83 57
cridj@asturias.org

Las noticias contenidas en este Boletín tienen carácter meramente informativo; recomendamos consultar la fuente original de cada
convocatoria.
Este servicio cumple con los requisitos de la L.O. de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y las medidas de
seguridad previstas en el R.D. 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

https://miprincipado.asturias.es/bopa/2025/12/03/2025-09946.pdf
https://miprincipado.asturias.es/bopa/2025/12/03/2025-09946.pdf
https://juventud.asturias.es/enviar-convocatorias
https://juventud.asturias.es/modificacion-o-baja-de-boletines
https://juventud.asturias.es/modificacion-o-baja-de-boletines
mailto:cridj@asturias.org
https://juventud.asturias.es/suscribirse-al-boletin


jueves, 4 diciembre 2025

Cursos y talleres

Curso online gratuito para la prevención de violencias
machistas 

Periodo de inscripción: Desde el 15/12/2025 hasta el
29/12/2025

Información:

El curso, financiado por la Secretaría de Estado de Igualdad
y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres,
capacita en la detección y prevención de las violencias de
género en los contextos de socialización juvenil (espacios
de ocio, centros de estudios, redes sociales, grupos de
iguales…) en el desarrollo de acciones dirigidas a la
sensibilización y prevención de la violencia de género
en todas sus manifestaciones. Se trata de una formación
enmarcada dentro de las estrategias de educación de
iguales mediante la cual desarrollarás competencias en la
implementación de acciones dirigidas a la sensibilización
y la prevención de violencias machistas en tu realidad
cotidiana.

Convoca: Fundación Atenea

Requisitos:

Jóvenes de 18 a 35 años que participan, colaboran, realizan
voluntariado o actividad profesional en entidades juveniles.

Más información:

El curso se desarrollará entre el 13 de enero al 10 de febrero
de 2026, 25 horas formativas, 100% online.

Enlaces externos:

Visitar la web de la oferta formativa

Más información:
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Empleo-Oposiciones

161 Plazas de Médicos Inspectores.

Periodo de inscripción: Hasta el 30/12/2025

Información:

Se convocan pruebas selectivas para la provisión por el
sistema general de acceso libre de 161 plazas en la Escala
de Médicos Inspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria
de la Administración de la Seguridad Social, del total de
las plazas convocadas por el sistema de acceso libre se
reservarán 13 para ser cubiertas por personas con un grado
de discapacidad igual o superior al 33 por 100.

Convoca:

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones

Requisitos:

Las personas aspirantes deberán estar en posesión o en
condiciones de obtener el título de Licenciado o Grado
en Medicina la fecha de fin del plazo de presentación de
solicitudes.

Más información:

La presente convocatoria, así como los actos que se deriven
de su ejecución, se publicarán en el Punto de Acceso
General, en la página web de la seguridad social, así como
en aquellos lugares que se estime conveniente.

Las personas aspirantes deberán realizar la presentación
de las solicitudes y documentación y, en su caso, la
subsanación de las actuaciones de este proceso selectivo por
medios electrónicos a través del servicio de Inscripción en
Pruebas Selectivas (IPS) del Punto de Acceso General.

Para participar en estas pruebas selectivas se deberá
cumplimentar y presentar electrónicamente la solicitud de
admisión en el modelo oficial 790, en el Punto de Acceso
General.

Enlaces externos:

Visitar la web de la convocatoria de empleo

Más información:
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560 plazas para la Agencia Tributaria 

Periodo de inscripción: Desde el 28/11/2025 hasta el
29/12/2025

Información:

Se convocan pruebas selectivas para la provisión por el
sistema general de acceso libre y por promoción interna
en el grupo profesional I1, por el sistema general de
acceso libre y por promoción interna horizontal en el grupo
profesional l2, sujetos al V Convenio Colectivo del personal
laboral de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.  

Convoca:

Agencia Estatal de Administración Tributaria

Requisitos:

Grupo profesional I1: Bachillerato o titulación equivalente.

Grupo profesional I2: Educación Secundaria Obligatoria o
titulación equivalente.

BOE: 27-11-2025

Más información:

Las personas aspirantes que se presenten por el cupo de
reserva para personas con discapacidad habrán de tener
reconocida la condición legal de persona con discapacidad
con un grado igual o superior al 33 por ciento.

Quienes deseen participar en este proceso selectivo deberán
cumplimentar la solicitud de admisión a pruebas selectivas
y realizar el pago, en su caso, de las correspondientes tasas.

La presentación de solicitudes se realizará obligatoriamente
por vía telemática con certificado electrónico o sin
certificado electrónico mediante el sistema «Cl@ve PIN»,
a través de la sede electrónica de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

Las consultas sobre el proceso selectivo
se podrán realizar a través del correo
electrónico: convocatorias@correo.aeat.es

Enlaces externos:

Visitar la web de la convocatoria de empleo

Más información:
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Contratos formativos para Jóvenes. Villaviciosa.

Plazo de solicitud: Hasta el 18 de Diciembre de 2025.

Convoca: Ayuntamiento de Villaviciosa.

Plazas :  2 Técnico Superior en Administración y Finanzas

Requisitos específicos: Las personas jóvenes beneficiarias
del Programa, además de cumplir los requisitos exigidos
para la celebración de un contrato en prácticas según la
normativa vigente deberán cumplia fecha de inicio del
contrato subvencionado:

1. Estar inscritas como beneficiarias en el Fichero del
Sistema Nacional de Garantía Juvenil y ser menores de 30
años.

2. Estar inscritas como demandantes de empleo no ocupadas
en cualquier oficina del Servicio Público de Empleo del
Principado de Asturias.

3. Que estén en posesión del título de formación profesional
de grado superior de acuerdo con las leyes reguladoras
del sistema educativo vigente. Al tratarse de contratos en
prácticas no deben haber transcurrido más de tres años desde
la terminación de los correspondientes estudios o desde la
convalidación de los estudios en España de haber obtenido
la titulación en el extranjero, o de cinco cuando el contrato
se concierte con una persona con discapacidad.

4. Cumplir todos los requisitos para la celebración de un
contrato de trabajo en prácticas en la categoría profesional
ofertada.

Pesentación de  la solicitud :  La solicitud en modelo
normalizado, se encuentra disponible en las dependencias
municipales y en la página web del Ayuntamiento, se
deberá presentar en el Registro General del Ayuntamiento
de Villaviciosa, sito en la Plaza del Ayuntamiento s/n, en
horario de 9 a 14 horas. También se podrá presentar de
conformidad con el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Más Información: BOPA del 3 de Diciembre.

Más información:

Convocatorias de empleo Autoridad Portuaria de Gijón 

Plazo de presentación de solicitudes: finalizará el 5 de
enero de 2026

Convoca:  Autoridad Portuaria de Gijón
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Puestos:

*4 puestos de TÉCNICO/A ECONÓMICO-FINANCIERO
de carácter fijo en la plantilla de personal dentro de
Convenio por el procedimiento de ConcursoOposición con
los requisitos, valoraciones, ejercicios y puntuaciones que
se especifican en las Bases de esta Convocatoria.

 *2 puestos de TÉCNICO/A DE INFRAESTRUCTURAS
de carácter fijo en la plantilla de personal dentro de
Convenio por el procedimiento de ConcursoOposición con
los requisitos, valoraciones, ejercicios y puntuaciones que
se especifican en estas bases.

Bases y más información.

Más información:

Plazas de profesores/as Ayudantes Doctoras/es. Universidad
de Oviedo.

Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el  29 de
Diciembre de 2025.

Convoca: Universidad de Oviedo.

Requisitos:

a) Estar en posesión del título de Doctora o Doctor.

b) Cumplir los requisitos específicos de titulación y/o
idioma de las plazas que así lo exijan según el anexo I de
la convocatoria

Presentación de solicitudes:  La solicitud para participar
en estos concursos de provisión de plazas se presentará a
través de la aplicación disponible en el siguiente enlace:
https://concursosprofesorado.uniovi.es que actuará como
registro telemático de esta convocatoria, adjuntando la
documentación acreditativa en el formato que se indique.

 Sistema de selección: Concurso de méritos

Más Información: BOPA del 3 de Diciembre.

Más información:
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Premios y concursos

Concurso de carteles anunciadores del Festival de la sidra
2026.

Plazo de presentación:  Hasta el día 2 de enero de 2026 a
las 23:59 horas.

Convoca: Ayuntamiento de Nava

Beneficiarios: Podrán participar autores nacionales y
extranjeros, con un máximo de un cartel por participante, el
cual debe ser original e inédito, de técnica libre siempre que
sea posible su reproducción mecánica. No podrán participar
carteles finalistas de ediciones anteriores.

Requisitos: Las características y formato del cartel tienen
que cumplir unas medidas de cincuenta centímetros de
ancho por setenta de alto (50 * 70 cm) realizado en formato
digital y deberá llevar el siguiente texto:

XLVIX Festival de la Sidra  Nava, 2026 – 10, 11 y 12 de
julio  Fiesta de Interés Turístico Nacional

Premios: Se establecen dos categorías de un único premio
cada una:

• Categoría infantil hasta 15 años de edad, una tablet (o
producto electrónico, didáctico o similar) y un vale para
compra de material escolar, todo ello valorado en 500,00 €.

• Categoría adulta a partir de los 16 años de edad, premio en
metálico por importe de 1.500,00 euros.

Acceso a las bases -> https://www.infosubvenciones.es/.../
es/convocatorias/871410

Más información:

Ver todo el Informa Joven

Opciones suscriptores

Enviar convocatorias
Elegir nuevas secciones
Darse de baja

Edita

Instituto Asturiano de la Juventud
Plaza de la Paz, nº 9 - 1º
33006 Oviedo - Uviéu
Teléfono: 985 10 83 57
cridj@asturias.org

Las noticias contenidas en este Boletín tienen carácter meramente informativo; recomendamos consultar la fuente original de cada
convocatoria.
Este servicio cumple con los requisitos de la L.O. de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y las medidas de
seguridad previstas en el R.D. 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias/871410?fbclid=IwZXh0bgNhZW0CMTAAYnJpZBEwQ040M0NFZmJDVzVkVmFsdnNydGMGYXBwX2lkEDIyMjAzOTE3ODgyMDA4OTIAAR45oQSOSf9HNYerUJEbPSN54epTDV8ydilwR9xPwFnflFqbcdzs2UG4YwtB5Q_aem_br6oZTlr7hEHpMy02gdyTg
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias/871410?fbclid=IwZXh0bgNhZW0CMTAAYnJpZBEwQ040M0NFZmJDVzVkVmFsdnNydGMGYXBwX2lkEDIyMjAzOTE3ODgyMDA4OTIAAR45oQSOSf9HNYerUJEbPSN54epTDV8ydilwR9xPwFnflFqbcdzs2UG4YwtB5Q_aem_br6oZTlr7hEHpMy02gdyTg
https://juventud.asturias.es/informa-joven
https://juventud.asturias.es/enviar-convocatorias
https://juventud.asturias.es/modificacion-o-baja-de-boletines
https://juventud.asturias.es/modificacion-o-baja-de-boletines
mailto:cridj@asturias.org
https://juventud.asturias.es/suscribirse-al-boletin

